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D. José Agustín Gómez-Raggio Carrera, Presidente 

D. Ignacio Mata Fuentes, Vocal 

Dª. Cristina Carrillo Cabrera, Secretaria 

 

ACTA DE PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS VOTACIONES A 

PERSONAS MIEMBROS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA REAL 

FEDERACION ANDALUZA DE GOLF Y, PUBLICACION DE LA RELACION 

PROVISIONAL DE CANDADITATOS ELECTOS TRAS LAS VOTACIONES. 

 

En Málaga, siendo las 12:00 horas del día 22 de mayo de dos mil veinticuatro, 

se reúne la Comisión Electoral constituyendo el objeto de la reunión la 

publicación del resultado de las votaciones celebradas el pasado día 20 de mayo 

y de la provisional composición de la Asamblea General como resultado de las 

mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento 

Electoral de la Real Federación Andaluza de Golf y el artículo 22.1 de la Orden 

de 11 de marzo de 2016, por la que se regulan los procesos electorales de las 

federaciones deportivas andaluzas, se adopta el siguiente ACUERDO: 

 

1.-Celebradas votaciones para miembros de la Asamblea General por el 

Estamento de Deportistas, en la circunscripción electoral de Huelva y, por el 

Estamento de Árbitros, en circunscripción electoral única el pasado día 20 de 

mayo y una vez recibida la pertinente documentación de las distintas Mesas 

Electorales, se proclama provisionalmente como candidatos electos a la 

Asamblea General de la Real Federación Andaluza de Golf: 

 

Por  Estamento de Deportistas por la circunscripción de Huelva a:  

DON JOSÉ LUIS MÁRQUEZ CONTIOSO 

  

Por el Estamento de Árbitros en circunscripción única a:  

DON EUGENIO ALISES RIPOLL 

DON JOSÉ LUIS AVILÉS 

DON ALBERTO BUENO SÁNCHEZ 

DON PABLO MANSILLA GARCÍA 

DON SAMUEL CADENAS CORTÉS 

DOÑA BLANCA HERMANA SALCEDO 
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2.- Que figuran como ANEXO a la presente Acta los resultados del escrutinio de 

las Mesas Electorales constituidas.  

 

3.- Que contra las votaciones efectuadas o cualquier incidencia relativa a las 

mismas, podrá presentarse recurso ante esta Comisión Electoral Federativa en 

el plazo de cinco días naturales, a contar desde el siguiente al de su publicación, 

de conformidad con el artículo 22.3 de la Orden de 11 de marzo de 2016, por la 

que se regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas 

y el  artículo 20.3 del Reglamento Electoral de la Real Federación Andaluza de 

Golf  

Y no teniendo más asuntos que tratar, se da la presente reunión por terminada 

a las 12:35 horas. 

                                                                                

José Agustín Gómez-Raggio Carrera                                            Ignacio Mata Fuentes 

           Presidente                                                                              Vocal 

 

                                                                    
          Critina Carrillo Cabrera 

      Secretaria 

 

 












